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Se encuentra el proceso al despacho, para estudiar la solicitud de ilegalidad
presentada por la apoderada de la parte demandante en contra del auto proferido
el 18 de diciembre de 2019, por medio del cual decretó la terminación del proceso
por desistimiento tácito.

CONSIDERACIONES.

El artículo 317 del Código General del Proceso en su numeral 1 dispone:

"Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía,
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte,
se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por
estado.

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que
además impondrá condena en costas. Despacho que la misma no puede ser
llevada a cabo en vista que se incurrió en una irregularidad procesal al haberse
citado a la mencionada audiencia..."

La normatividad trascrita, permite establecer que para que se pueda decretar la
terminación del proceso por desistimiento tácito, es necesario que mediante auto se
requiera a la parte para que impulse proceso, concediéndole un término de treinta
(30) días su cumplimiento.

Descendiendo al caso bajo estudio, una vez analizados los argumentos del quejoso
y revisadas las actuaciones surtidas en el plenario, se pudo establecer que le asiste
razón al peticionario, toda vez, que el auto del 20 de agosto de 2019 (fl. 188) no
cumple con los lineamientos del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P, situación por
la que resulta improcedente decretar la terminación del proceso bajo la figura del
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